
 

  
ACTA 03/2004  
CONSEJO FEDERAL DE SALUD (CO.FE.SA.)  

 
 

 

En la Ciudad de Buenos Aires a los diecinueve días 
del mes de mayo de 2004, en la sede del Ministerio de 
Salud de la Nación, sito en Av. 9 de Julio n°1925, piso 
8°, siendo las trece horas da comienzo la Reunión 
Ordinaria del Consejo Federal de Salud, presidida por 
la Secretaria de Políticas, Regulación y Relaciones 
Sanitarias, Dra. Graciela Zulema ROSSO en ejercicio 
de la Secretaría permanente de COFESA. 

 
Se encuentran presentes los Sres. Ministros de Salud Provinciales, ...  
En la presente reunión se tratará el siguiente temario:  
1. Superintendencia de Servicios de Salud  
a) Aumento en el descuento de medicación para crónicos (Resolución Ministerial 310/04) 
b) Regionalización.  
2. Inocuidad Alimentaria.  
3. Acto del día 24 de mayo de 2004 en Casa de Gobierno.  
a) Plan Federal de Salud.  
b) Programa de Cooperación Económica y Financiera Hispano-Argentino (PROCEFHA).  
4. Programa VIGI+A.  
5. Epidemiología.  

 
Puesto en consideración el primer punto del temario, se otorga la palabra al Sr. 
Superintendente de Servicios de Salud, Dr. Rubén Torres quien se refiere al aumento del 
descuento en medicación para crónicos que se dispusiera mediante la Resolución 
Ministerial n°310/04. Expone sobre las implicancias de la medida en las prestaciones de 
salud para los beneficiarios del sistema nacional de Obras Sociales y los parámetros 
económicos financieros que han justificado la misma. Por otra parte se refiere al proyecto 
de regionalización de la Superintendencia, abriendo un debate con participación de los Sres. 
Ministros de Salud provinciales.  
Se pone en tratamiento el segundo punto del temario y expone el Señor Director del INAL, 
Dr. Matías De Nicola, quien se refiere a la cadena agroalimentaria, y las áreas claves para 
garantizar la Inocuidad Alimentaria, como Fiscalización, Vigilancia, Normatización y 
Comunicación , así como a las funciones y objetivos de cada área.  
Se pone en consideración el tercer punto del temario y toma la palabra la Dra. Graciela 
Rosso efectuando un racconto de la tarea conjunta realizada hace casi un año, que diera 
como resultado el documento consensuado del PFS 2004/2007 que ya fuera aprobado por el 
COFESA; se produce un intercambio de opiniones sobre el plan y se refieren cuestiones 
organizativas del acto a realizarse el día 24 de mayo en Casa de Gobierno, con la presencia 
del Sr. Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner.  
Se explica la mecánica de distribución y asignación relacionada con PROCEFHA y los 
instrumentos a suscribir en la próxima reunión del COFESA.  
Se pone en consideración el cuarto punto del temario y se otorga la palabra al Dr. Daniel 
Fontana, Coordinador Ejecutivo del Programa VIGI+A, quien presenta las actividades del 
programa relativas a: situación actual, avances, objetivos, Plan de Inversiones, 
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Transferencias a las Provincias y marco normativo.  
Se pone en consideración el quinto punto del temario exponiendo el Sr. Director de 
Epidemiología, Dr. Hugo Fernández, sobre la situación epidemiológica en Argentina.  
En el lugar y fecha indicados, siendo las 17.00 horas se da por concluida la reunión 
firmando los presentes para constancia.  
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